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RADICADO 052663103001-2017-00441-00  

 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN  

  
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 

ENVIGADO  
  

Treinta y uno de enero de dos mil veintidós  
  
 

 

Vencido el término del traslado de las excepciones de fondo y de 

conformidad con lo previsto en el artículo 372 del Código General del 

Proceso, se convoca a las partes y a sus apoderados judiciales, así como al 

curador ad litem, a la audiencia virtual que se llevará a cabo el día 10 de 

marzo próximo, a las 9 de la mañana, previniéndolos sobre las 

consecuencias por la inasistencia, tanto pecuniarias como de índole 

procesal, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 4° de la norma 

citada.  

  

En desarrollo de la misma, se evacuarán las etapas pertinentes de 

conciliación, control de legalidad1, se practicarán los interrogatorios de 

partes, se fijarán los hechos y el objeto del litigio, se decretarán las 

demás pruebas; se recibirán las declaraciones de los testigos de la parte 

demandante y se practicará la inspección judicial sobre el bien, con el 

fin de verificar los hechos relacionados en la demanda y constitutivos 

de la posesión alegada por la actora.   

 

Se continuará, en caso de ser necesario, como lo disponen los 

numerales 9, 10 y 11 de la misma normatividad. 

                                            
1 1. “El Juez ejercerá el control de legalidad para asegurar la sentencia de fondo y sanear los vicios que puedan 
acarrear nulidades u otras irregularidades del proceso, los cuales, salvo que se trate de hechos nuevos, no se podrán 
alegar en las etapas siguientes. Además, deberá verificar la integración del litisconsorcio necesario”. 
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La audiencia se desarrollará de manera virtual, mediante el aplicativo 

Microsoft Teams, y para su ingreso, se les enviará a las partes y abogados, 

así como  los testigos que serán oídos, el correspondiente enlace con las 

indicaciones pertinentes. 
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C E R T I F I C O 

 
Que el auto anterior fue notificado en 
estado No.16, fijado hoy en la Secretaría del 
Juzgado a las 8 am  
 
Envigado, febrero 01  del 2022 

 
Tatiana Corrales Ramírez  

Secretaria 


